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 La Asamblea General, 

 Recordando  los resu ltados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

Asentamientos  Humanos 1  y  de la s egunda Conferencia de las  Naciones  Unidas 

sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II)2, 

 Recordando  también  las reso luciones  pert inentes de la Asamblea General 

sobre la ap licación  de los resultados  de la Conferencia de las Naciones  Unidas  sobre 

los Asentamientos Humanos (Hábitat  II) y  el fo rtalecimiento del Programa de las  

Naciones Unidas para los Asen tamien tos Humanos (ONU -Hábitat ), así como las  

decis iones  y  resoluciones pert inentes  del Consejo  Económico  y  Social sobre la 

ejecución coordinada del Programa de Hábitat, 

__________________ 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 

77 y China. 

 1  Véase Informe de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamiento s 

Humanos, Vancouver, 31 de mayo a 11 de junio de 1976  (publicación de las Naciones Unidas, 

núm. de venta: S.76.IV.7 y corrección). 

 2  Véase Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamiento s 

Humanos (Hábitat II), Estambul, 3 a 14 de junio de 1996  (publicación de las Naciones Unidas, 

núm. de venta: S.97.IV.6) . 
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 Recordando  además  la  reso lución 2014/30 del Consejo Económico  y  Social, 

de 25 de ju lio  de 2014, relat iva a los  asen tamien tos humanos, aprobada por el 

Consejo en su período de sesiones sustantivo de 2014, 

 Recordando  sus reso luciones  64/207, de 21 de d iciembre de 2009, 65/165, de 

20 de d iciembre d e 2010, 66/207, de 22 de d iciembre de 2011, 67/216, de 21 de 

diciembre de 2012 y  68/239, de 27 de d iciembre de 2013, que t rataron  la 

celebración  en  2016 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Viv ienda y  el 

Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), 

 Reafirmando el documento  final de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Desarro llo  Sosten ib le, celebrada en  Río  de Janeiro  (Bras il) del 20 al 22 de 

jun io  de 2012, t itu lado  “ El fu turo  que queremos” 3, en  part icu lar los  párrafos 134 a 

137, re lat ivos  a las  ciudades y  los  asentamientos  humanos  sosten ib les , en  los  que, 

entre ot ras  cosas , se reconoce que las  ciudades  son  motores  de crecimiento  

económico  que, s i han  s ido  b ien  p laneadas y  desarro lladas, incluso  ap licando  

enfoques  integrados de la p lan ificación  y  la gest ión , pueden  fomentar sociedades  

sostenibles desde los puntos de vista económico, social y ambiental, 

 Reconociendo  que, s i b ien  se han  alcanzado  progresos cons iderab les en  la 

ap licación de la Declaración  de Estambul sobre los Asentamie ntos Humanos 4 y el 

Programa de Hábitat 5 , persisten p rob lemas, ent re ellos, el ráp ido proceso de 

urban ización en g randes partes del mundo en desarro llo, el aumento constante del 

número  de hab itan tes  de barrios marg inales  en  el mundo , los  efectos  negat ivos  d e la 

degradación  ambiental, inclu idos  el cambio  climát ico, la  desert ificación y  la pérd ida 

de d ivers idad  b io lóg ica, en  los asentamientos humanos, y  la creciente vu lnerab ilidad  

de los  asentamientos urbanos a los desast res, tanto naturales como ocas ionados p or 

el hombre, 

 Reiterando  su  apoyo  al Foro  Urbano  Mundial y  reconociendo  que es  el 

principal escenario  mundial para la in teracción  ent re encargados  de la fo rmulación  

de po lít icas, líderes de los  gob iernos locales, interesados  no  gubernamentales  y  

profes ion ales expertos en  el ámbito de los asentamientos humanos, y  expresando su  

aprecio  al Gobierno  de Colombia y  a la ciudad  de Medellín  por acoger el s épt imo 

período  de sesiones del Foro  del 5 al 11 de abril de 2014, al que as ist ieron  más de 

22.000 personas procedentes de más de 140 países, 

 Recordando  el párrafo 9 de su reso lución 68/239, en el que so licitó  al 

Secretario  General de la Conferencia que movilizara los conocimientos  

especializados  del s istema de las Naciones Unidas en su  con junto , inclu idas las  

comis iones reg ionales, y  de ot ras  o rgan izaciones competentes  en  los  ámbitos  

internacional, regional y subregional, para el proceso preparatorio de Hábitat III, 

 Recordando también los compromisos asumidos por los Estados Miembros y  

las  in iciat ivas  emprendidas  por ot ros interesados  para p romover un  enfoque 

integrado  de la p lan ificación  y  const rucción  de ciudades y  asentamientos  u rbanos  

sostenibles,  

__________________ 

 3  Resolución 66/288, anexo. 

 4  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamiento s Humanos (Hábitat 

II), Estambul, 3 a 14 de junio de 1996  (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: 

S.97.IV.6 ), cap. I, resolución 1, anexo I. 

 5  Ibid., anexo II. 
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 Poniendo  de rel ieve la  importancia de que todos  los interesados competentes, 

inclu idas  las  autoridades  locales , part icipen  ampliamente en  la promoción  de la 

urbanización y los asentamientos urbanos sostenibles, 

 1. Toma nota del in forme del Secretario General sobre la ap licación 

coord inada del Programa de Hábitat 6 y  del in forme del Secretario  General sobre la 

ap licación de los resu ltados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los  

Asentamientos  Humanos (Hábitat  II) y  el fo rtalecimiento  del Programa de las  

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat )7; 

 2. Toma nota  también del in forme del Comit é Preparato rio  de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Viv ienda y el Desarro llo Urbano  

Sosten ib le (Hábitat  III) sobre su  p rimer período  de ses iones, y  hace suya su  

recomendación  de que el segundo período de ses iones del Comité Preparato rio  se 

celebre del 14 al 16 de abril de 2015;  

 3. Recuerda  la  reso lución 68/309, en  la que acog ió  con benep lácito  el 

in forme del Grupo  de Trabajo Abierto  sobre los Objet ivos de Desarro llo Sosten ib le 

y decid ió  que la p ropuesta de ese Grupo  sería la base p rincipal pa ra integrar los  

objet ivos  de desarro llo  sosten ib le en  la agenda para el desarro llo  después de 2015, y  

exhorta a ONU-Hábitat a que s iga contribuyendo  a la elaboración de la agenda para 

el desarro llo  después de 2015 a fin de p roporcionar asesoramiento  especi alizado  

sobre la urbanización sostenible;  

 4. Sigue alentando  a  que se tenga deb idamente en cuenta la urban ización 

sostenible al elaborar la agenda para el desarrollo después de 2015;  

 5. Observa  la celebración de la Cumbre sobre el Clima en sep t iembre d e 

2014, y, dada la importancia que rev isten las ciudades en la adaptación al cambio  

climát ico y  la mit igación  de sus consecuencias , reconoce el papel fundamental que 

desempeña ONU-Hábitat  en  la coord inación  del apoyo  de las ciudades y  los  alcaldes  

por medio del Pacto de los A lcaldes , y en la puesta en p ráct ica de p rogramas que 

pueden  reportar beneficios ráp idos  a los  país es en  desarro llo , y  alien ta a los Estados  

Miembros a que apoyen esas iniciat ivas;  

 6. Acoge con beneplácito  el o frecimiento del Gobierno  del Ecuador de 

albergar la Conferencia, y decide que esta se celebrará en  Quito del __ ___al_____de 

_______ de 2016;  

 7. Decide  que la Conferencia constará de seis  ses iones  p lenarias , a  razón  de 

dos sesiones d iarias , y seis  mesas  redondas de alto  n ivel, qu e se celebrarán  al mis mo 

tiempo que las ses iones p lenarias, salvo durante las sesiones p lenarias de apertu ra y  

de clausura, y que se celebrarán  series de sesiones de múlt ip les interesados, actos  

paralelos y  ot ras act iv idades s imultáneamente a las sesiones p lenarias y  las mesas  

redondas, y serán parte oficial de la Conferencia;  

 8. Recuerda  las  decisiones que adoptó en  su reso lución  67/216 sobre el 

objet ivo y los resu ltados de la Conferencia, y  decide que el tercer período de 

sesiones del Comité Preparato rio se celebrará en  xxxx, por espacio  de cinco d ías , 

durante su  septuagés imo  período  de ses iones , en  los  meses  de abril y  mayo  de 2016, 

para concluir la labor preparatoria de la Conferencia;  

__________________ 

 6  Véase A/68/328. 

 7  A/68/332. 

http://undocs.org/sp/A/68/328
http://undocs.org/sp/A/68/332
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 9. Pone de relieve la  neces idad de que exista una coord inación  eficaz ent re 

el p roceso p reparato rio  de la Conferencia y  los p reparat ivos de la Cumbre que se 

celebrará en sept iembre de 2015 con miras  a aprobar la agenda para el desarro llo  

después de 2015, a fin de p romover la coherencia y  reducir al mín imo la dup licación  

de esfuerzos, e  inv ita a la Mesa del Comité Preparato rio  a que elabore el p royecto de 

documento  final de la Conferencia sobre la base de aportaciones  hechas en consu ltas  

reg ionales  y  temát icas amplias  celebradas  ent re todos los in teresados , y  a que lo  

distribuya a más tardar el 15 de enero de 2016;  

 10. Alienta  a  los  Estados Miembros  a que part icipen  al n ivel po lít ico  más 

alto pos ib le en  el Comité Preparato rio  y en la p rop ia Conferencia, y  a que den  la 

deb ida consideración en  los p lanos  nacional, reg ional y  local a un  nuevo  programa 

urbano, y  se comprometan  a defin irlo  de consuno con  todos  los in teresados  

competentes;  

 11. Recuerda  la  reso lución  24/14 del Consejo  de Admin ist ración  de ONU -

Hábitat , de 19 de abril de 2013, relat iva a las aportaciones y al apo yo al proceso  

preparato rio  de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Viv ienda y  el 

Desarro llo  Urbano  Sosten ib le (Hábitat  III), que debe financiarse con  cargo  al 

presupuesto o rd inario  y a contribuciones  vo luntarias, y, a  ese respecto, so licita al 

Secretario  General que p roporcione financiación  suficiente para el b ien io  2016 -2017  

para Hábitat  III, con  miras a asegurar que la Conferencia cuen te con una base de 

recursos sólida;   

 12. Expresa  su  preocupación por el hecho de que no hubiera fondos 

disponib les para la part icipación de los países en desarro llo en el p rimer período de 

sesiones del Comité Preparatorio de Hábitat III;  

 13 Insta a los Estados Miembros y  a los donan tes internacionales y 

bilaterales, as í como al secto r p rivado  y  a las  inst ituciones  y  fundaciones  financieras , 

a que s igan  prestando  apoyo  a los  p reparat ivos  nacionales , reg ionales  y  mundiales  

para Hábitat  III median te contribuciones vo luntarias al fondo  fiduciario  de Hábitat  

III, y a que apoyen la part icipación  de representantes de lo s países en desarro llo en  

las reun iones del Comité Preparato rio  y en  la p rop ia Conferencia, de conformidad  

con lo dispuesto en el párrafo 13 de la resolución 67/216; 

 14. Insta  a  los  donan tes  internacionales  y  b ilaterales, as í como al secto r 

privado , a las inst ituciones  financieras , a las fundaciones y  a los  demás  donantes que 

estén en  condiciones de hacerlo  a que contribuyan  a los p reparat ivos de la 

Conferencia mediante aportaciones  vo luntarias  al fondo  fiduciario , y  a que apoyen  

la part icipación  de representantes de los países en desarro llo en las reun iones del 

Comité Preparato rio  y en  la p rop ia Conferencia, y  sobre todo  a que se aseguren de 

que haya fondos  d isponib les  para la part icipación  efect iva de los  países en  

desarrollo en el segundo período de sesiones del Comité Preparatorio;  

 15. Solicita  al Secretario  General de la Conferencia que s iga movilizando  los 

conocimientos especializados del s istema de las Naciones Unidas en  su con junto , 

inclu idas  las comis iones reg ionales, y  de ot ras o rgan izaciones competentes en los  

ámbitos internacional, reg ional y subreg ional, para el p roceso p reparato rio de 

Hábitat III, a fin de seguir reforzando la secretaría; 

 16. Exhorta a los Es tados Miembros a que aseguren  la part icipación efect iva 

de los gob iernos  locales  y  de  todos  los  demás  in teresados  en  el p roceso  p reparato rio  

y en la p rop ia Conferencia y  a que, en tre ot ras cosas, aceleren  la p reparación de los  
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in formes  nacionales para Hábitat  III y  su  p resentación  a la secretaría de Hábitat  III a  

más tardar en diciembre de 2014;  

 17. Exhorta  también  a  los  Estados Miembros  a que s igan incluyendo  en  sus 

reun iones  reg ionales  p rev istas, como los  períodos o rd inarios  de ses iones de las  

conferencias  min isteriales  reg ionales  sobre v iv ienda y  desarro llo  u rbano , así como 

en ot ras reun iones intergubernamentales  pert inentes a n ivel reg ional, los debates  

sobre Hábitat III, a  fin de facilitar la aportación de contribuciones reg ionales al 

proceso preparatorio de la Conferencia;  

 18. Decide  que los grupos principales  y  las o rgan izaciones no 

gubernamentales  reconocidas como ent idades  consu lt ivas por el Consejo  Económico  

y Social, deberán inscribirse para participar;  

 19. Decide también que las  o rgan izaciones  no  gubernamentales  que no hayan 

sido  reconocidas como ent idades  de carácter consu lt ivo  por el Consejo  Económico  y  

Social que deseen  asist ir y  con tribu ir a la  Conferencia, y  cuya labor sea pert inente 

para el tema de esta, podrán  part icipar en  calidad  de observadoras  en  la Conferencia 

y en  las  reun iones  p reparato rias, de conformidad  con  lo  d ispuesto  en  la parte VII de 

la reso lución 1996/31 del Consejo , de 25 de ju lio de 1996, y con su jeción  a la 

aprobación del Comité Preparato rio  reun ido  en  sesión p lenaria, y  que, respetando  

plenamente lo  d ispuesto  en  el art ícu lo  57 del reg lamento  de las  comis iones  

orgánicas del Consejo, esa decisión deberá ser tomada por consenso;   

 20. Observa  con  aprecio  que, como ind icó  el Secretario  General en  su 

in forme presentado en cumplimiento de lo d ispuesto en  la reso lución  68/239 8, los 

debates  ent re las  partes  interesadas  reun idas en  el sépt imo período  de ses iones del 

Foro  Urbano  Mundial h icieron , ent re ot ras cosas, una importan te contribución  a 

Hábitat  III, y  que en  esos debates se reconoció  que Hábitat  III era una oportun idad  

única para desarro llar un  nuevo  programa urbano que pud iera contribu ir al 

aprovechamiento  de la u rban ización  como una fuerza pos it iva para las  generaciones  

presen tes y  futu ras y para p rogresar en  la búsqueda de la igualdad y la p rosperidad  

compartida;  

 21. Toma nota  de la Declaración  de Medellín  aprobada en  el sép t imo período 

de sesiones del Foro Urbano Mundial en la que los gob iernos, el secto r p rivado , las  

organ izaciones in ternacionales, las inst ituciones académicas, los p rofes ionales, la  

sociedad  civ il y  ot ros  agentes  sociales reafirmaron  la importancia de las ciudades en  

el desarrollo sostenible;  

 22. Alienta al Secretario -General de la Conferencia a que incluya el octavo 

período de ses iones del Foro  Urbano  Mundial en el p roceso p reparato rio  de Hábitat  

III, a fin  de aumentar la part icipación  act iva y las contribuciones efect ivas de todos  

los interesados competentes;  

 23. Solicita  al Secretario  General de las  Naciones Unidas  que s iga 

proporcionando, de la manera más  eficiente y  económica pos ib le, todo  el apoyo  que 

proceda al Secretario  General de la Conferencia y  a los  t rabajos  del proceso  

preparato rio  y  de la Conferencia, p romoviendo  al mis mo t iempo el mayor apoyo  

interinstitucional posible;  

__________________ 

 8  A/69/298. 

http://undocs.org/sp/A/69/298
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 24. Invi ta a  la  comunidad  internacional de donantes  y  a las  inst ituciones 

financieras a que contribuyan  generosamente a ONU-Hábitat  aumentando  las  

contribuciones vo luntarias  a la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat  y  

los  Asentamientos Humanos , inclu idos  el Fondo  Fiduciario  para Serv icios  Urbanos  

Básicos  y  los fondos fiduciarios  de cooperación  técn ica, e  inv ita a los  gob iernos que 

estén  en  condiciones  de hacerlo  y  a los  demás  interesados a que p roporcionen  

financiación mult ianual p rev isib le y  aumenten  las contribuciones para fines  

generales dest inadas a apoyar el desarro llo de la capacidad  ad icional requerida para 

llevar a v ías de hechos las nuevas  p rio ridades p rev istas en  el p lan  est ratég ico  para el 

período  2014-2019, en  part icu lar en  lo  relacionado  con  las ciudades y  el cambio  

climát ico, la  leg islación  y  las  t ierras  u rbanas, el d iseño  u rbano , la  economía u rbana, 

las  fuentes de energ ía renovables para las  ciudades  y  el t ransporte u rbano  sosten ib le, 

así como la reducción del riesgo de desastres y la rehabilitación;  

 25. Pone de relieve  la  importancia de que el ONU-Hábitat  tenga su  sede en 

Nairob i, y  solicita al Secretario  General que mantenga en  estud io  las  neces idades de 

recursos del ONU-Hábitat  y  de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairob i, de 

fo rma que puedan  prestarse con  eficacia los  serv icios que neces itan  el ONU -Hábitat  

y los demás órganos y organizaciones de las Naciones Unidas en Nairobi;  

 26. Solicita  al Secretario  General que mantenga en  estud io  las neces idades de 

recursos de ONU-Hábitat a  fin de p roseguir los esfuerzos por mejorar su eficiencia, 

eficacia, t ransparencia y rend ición  de cuentas en  apoyo al cumplimiento de su  

mandato; 

 27. Reconoce  que, a lo largo de los años, el alcance y  la complejidad de las 

funciones  de ONU-Hábitat  se han  incrementado  cons iderab lemente, y  que, además  

de su mandato o rig inal, se ha aumentado la neces idad  de prestar apoyo sustant ivo y  

técn ico a los países en desarro llo  en  un con jun to de ámbitos nuevos relacionados  

con las ciudades y los asentamientos humanos sosten ib les, que figuran en su p lan  

estratég ico  para 2014-2019, en  part icu lar las ciudades y  el cambio  climát ico , la  

leg islación  y  las  t ierras  u rbanas, el d iseño  urbano , la  economía u rbana, las fuentes  

de energ ía renovables  para las  ciudades y el t ransporte urbano  sosten ib le, as í como 

la reducción del riesgo de desastres y la rehabilitación;  

 28. Subraya  que se debería dotar a ONU-Hábitat  de más  recursos  financieros 

seguros , estab les y  suficientes, con  cargo  al p resupuesto  de las  Naciones  Unidas  y  a 

contribuciones vo luntarias, para que cumpla su mandato  relacionado  con  la 

ejecución  pronta y  efect iva de su  p lan estratég ico para 2014-2019, y  so licita al 

Secretario  General que se ocupe de que en  el contexto del proyecto de presupuesto  

por p rogramas  para el b ien io  2016-2017 s e as ignen  al Programa recursos suficientes  

para el segu imiento , la superv isión y  la ejecución eficaces del p lan estratég ico para 

2014-2019;  

 29. Reitera  su  invitación a  los Estados Miembros y  a los asociados del 

Programa de Hábitat a que fo rmulen y ap liquen po lít icas de desarro llo u rbano  

sostenib le que fomenten ciudades justas, res ilientes e inclus ivas, y  que para ello  

tengan  en  cuenta las contribuciones de todos los in teresados competentes , haciendo  

especial h incap ié en  las necesidades de las mujeres y de los más vu lnerab les, 

inclu idos, los n iños  y  jóvenes, las  personas  de edad , las personas  que v iven  con  

discapacidad , las  personas  que migran  de las  zonas  ru rales a las u rbanas, los  

desplazados internos y los pueblos indígenas; 
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 30. Solicita a los Estados Miembros que promuevan el papel de la 

urban ización  como fuerza t ransformadora para alcanzar y  fomentar un  desarro llo  

nacional sosten ib le, como lo destacó  el Consejo  Económico y Social en  su primera 

serie de sesiones de integración;  

 31. Solicita  también  a  los  Estados Miembros  que adopten  un  enfoque 

integrado  en  materia de asenta mientos humanos y  u rban ización  sosten ib le, que 

implique a todos los  p rincipales interesados, inclu idas las autoridades  locales, a  fin  

de lograr so luciones  innovadoras  para p romover la sosten ib ilidad  económica, 

ambiental y social;  

 32. Exhorta  a  los  Estados Miembros  a que, al fo rmular po lít icas, p lanes y 

programas  locales, nacionales  e internacionales, tengan  en  cuenta las interrelaciones  

que existen  ent re las d imensiones social, económica y  ambiental de los  

asentamientos humanos y la urbanización sostenible;  

 33. Solicita  a los Estados Miembros que pongan en p ráct ica, mediante 

polít icas  adecuadas de p lan ificación  y  d iseño  urbanos, s istemas de t ransporte 

sostenib les, cent rados  en  la acces ib ilidad  y  en  la manera de un ir a las  personas  y  los  

lugares, como el transporte público y las modalidades de transporte no motorizado;  

 34. Solicita  también a los Estados Miembros que integren la igualdad en las 

polít icas de u rban ización  sosten ib le a fin  de responder sat is facto riamente a los  

prob lemas y  retos est ructurales  que p lantean la pobreza y  la des igualdad  existentes  

en muchas ciudades;  

 35. Solicita  además  al Secretario  General que en  su  septuagés imo período  de 

sesiones  le p resente un  in forme sobre la ap licación  de la p resen te reso lución que 

incluya in formación actualizada sobre los p rogresos realizados en los p reparat ivos  

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Viv ienda y el Desarro llo Urbano  

Sostenible (Hábitat III); 

 36. Decide  inclu ir en  el p rograma prov is ional de su  septuagés imo período  de 

sesiones el tema t itu lado  “Aplicación de los resultados de la Conferencia de las  

Naciones Unidas sobre los Asentamientos  Humanos  (Hábitat II) y fo rtalecimiento  

del Programa de las  Naciones  Unidas  para los  Asentamientos Humanos  (ONU -

Hábitat)” . 
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